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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

P O N E N C I A S

INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 179 DE 2024 SENADO, 026 DE 2023 CÁMARA

por medio de la cual se declara, reconoce y exalta como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación 
el Festival de Música Campesina de Floridablanca, Santander y todas sus manifestaciones culturales, 

en reconocimiento del Estado a sus protagonistas y portadores.
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TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISION SEXTA DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA, EN SESION REALIZADA EL DÍA 13 DE 
NOVIEMBRE DE 2024, DEL PROYECTO DE LEY No. 179 DE 2024 SENADO, No. 

026 de 2023 CÁMARA 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE EXALTA COMO PATRIMONIO CULTURAL 
INMATERIAL DE LA NACIÓN EL FESTIVAL DE MÚSICA CAMPESINA DE 

FLORIDABLANCA, SANTANDER Y TODAS SUS MANIFESTACIONES 
CULTURALES, EN RECONOCIMIENTO DEL ESTADO A SUS PROTAGONISTAS 

Y PORTADORES”.  

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 

 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. Objeto. La presente Ley tiene por objeto exaltar como patrimonio 
cultural inmaterial de la Nación a las prácticas culturales propias del Festival de Música 
Campesina de Floridablanca, Santander y todas sus manifestaciones culturales, en 
reconocimiento del estado a sus protagonistas y portadores. 
 
ARTÍCULO 2°. Facúltese  al Gobierno nacional a través del Ministerio de las Culturas, 
las Artes y los Saberes, a acompañar a la organización promotora y/o entidades 
territoriales en el procedimiento que permita la inclusión del Festival de Música 
Campesina de Floridablanca, Santander y todas sus manifestaciones culturales, en la 
Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial (LRPCI) del ámbito Nacional y 
se elabore o modifique el Plan Especial de Salvaguarda (PES) correspondiente, de 
acuerdo con establecido para tal fin en la Ley 397 de 1997, la Ley 1185 de 2008, el 
Decreto 1080 de 2015 y/o las normas que las modifiquen o sustituyan.  
 
La Gobernación de Santander y el municipio de Floridablanca a través de la Casa de 
Cultura Piedra del Sol prestarán el apoyo técnico para la conservación e impulso de 
las manifestaciones del patrimonio cultural inmaterial de la región. 
 
ARTÍCULO 3º. Declárese, reconózcase y exáltese a la Casa de la Cultura Piedra del 
Sol como la creadora, gestora y promotora del festival de Música Campesina de 
Floridablanca Santander. 
 
ARTÍCULO 4°. En marco de su autonomía, el Municipio de Floridablanca, Santander 

y/o la Casa de la Cultura Piedra del Sol adelantarán anualmente la convocatoria 
pública para la escogencia de los participantes y/o concursantes que harán parte del 
Festival de Música Campesina de Floridablanca, Santander. 
 
ARTÍCULO 5°. Autorícese al Gobierno Nacional para que de conformidad con lo 
establecido en los artículos 288, 334, 341 y 345 de la Constitución Política y de las 
competencias establecidas en la Ley 715 de 2001 y 397 de 1997, a través del 
Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, se incorpore dentro del Presupuesto 
General de la Nación y/o se impulse la cofinanciación de proyectos que propendan por 
la salvaguardia y fomento de las prácticas culturales propias del Festival de Música 
Campesina de Floridablanca, Santander y todas sus manifestaciones culturales. 
 
ARTÍCULO 6º. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y 
promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

 

 
 

C o m i s i ó n  S e x t a  C o n s t i t u c i o n a l  P e r m a n e n t e  
 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

En los términos anteriores, fue aprobado en Primer Debate por la Comisión Sexta, en 
sesión ordinaria realizada el día 13 de noviembre de 2024, el Proyecto de Ley No. 179 
de 2024 SENADO, No. 026 de 2023 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DECLARA, RECONOCE Y EXALTA COMO PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL 
DE LA NACIÓN EL FESTIVAL DE MÚSICA CAMPESINA DE FLORIDABLANCA, 
SANTANDER Y TODAS SUS MANIFESTACIONES CULTURALES, EN 
RECONOCIMIENTO DEL ESTADO A SUS PROTAGONISTAS Y PORTADORES”, 
según consta en el Acta No. 20, de la misma fecha. 
 

 
 
 
 
 

JORGE ELIECER LAVERDE VARGAS 
Secretario General 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 
 
 
La Mesa Directiva Autoriza el Informe presentado para Segundo Debate por la 
Honorable Senadora SANDRA YANETH JAIMES CRUZ, al Proyecto de Ley No. 
179 de 2024 SENADO, No. 026 de 2023 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL 
SE DECLARA, RECONOCE Y EXALTA COMO PATRIMONIO CULTURAL 
INMATERIAL DE LA NACIÓN EL FESTIVAL DE MÚSICA CAMPESINA DE 
FLORIDABLANCA, SANTANDER Y TODAS SUS MANIFESTACIONES 
CULTURALES, EN RECONOCIMIENTO DEL ESTADO A SUS 
PROTAGONISTAS Y PORTADORES”, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 165 DE LA 
LEY 5ª DE 1992 “REGLAMENTO DEL CONGRESO”, para que sea publicado en 
la Gaceta del Congreso.  
 

 
 
 
 
 

 
 

JORGE ELIECER LAVERDE VARGAS 
Secretario General 

Comisión Sexta del Senado 
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C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S

CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL 
TEXTO DE PONENCIA PROPUESTO PARA CUARTO DEBATE AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 129 DE 2024 SENADO, 434 DE 2024 CÁMARA

por medio de la cual la Nación y el Congreso de la República rinden homenaje y se vinculan a la 
celebración de los 230 años de fundación del municipio de Barbosa, en el departamento de Antioquia 

y se dictan otras disposiciones.

Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2024 17:10
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CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO A LA 
PONENCIA PARA CUARTO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 29 DE 2024 

SENADO, 014 DE 2023 CÁMARA, ACUMULADO CON LOS PROYECTOS DE CÁMARA 
NÚMEROS 080 DE 2023, 143 DE 2023, 261 DE 2023, 268 DE 2023 Y 151 DE 2023

por medio del cual se modifica la Ley 1616 de 2013 y se dictan otras disposiciones en materia de 
prevención y atención de trastornos y/o enfermedades mentales, así como medidas para la promoción 

y cuidado de la salud mental.

Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2024 16:59
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CONCEPTO JURIDICO FEDESEGURIDAD AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 311 DE 
2024 SENADO

por medio del cual se modifica parcialmente normas laborales y se adopta una reforma laboral para 
el trabajo decente y digno en Colombia.

Bogotá DC., 28 de noviembre de 2024 
 
 

Honorables Senadores 
Coordinadores Ponentes y Ponentes del Proyecto de Reforma Laboral 

 
Ferney Silva Idrobo Coordinador Colombia Humana 
Fabián Díaz Plata Coordinador Alianza Verde 
Miguel Ángel Pinto Hernández Coordinador Liberal 
Martha Peralta Epieyú Ponente MAIS 
Berenice Bedoya Pérez Ponente ASI 
Omar De Jesús Restrepo Ponente Comunes 
Ana Paola Agudelo García Ponente MIRA 
Norma Hurtado Sánchez Ponente De la U 
José Alfredo Marín Ponente Conservador 
Lorena Ríos Cuellar Ponente Colombia Justa y Libres 
Honorio Miguel Henríquez Pinedo Ponente Centro Democrático 
Wilson Arias Castillo Ponente Polo Democrático Alternativo 

Vía Correo: nadia.blel@senado.gov.co, berenice.bedoya@senado.gov.co, 
Comision.septima@senado.gov.co, pqrscomision7@senado.gov.co.  

Ciudad 
 
Asunto: Comentarios de inconveniencia y solicitud de archivo de los gremios del sector de la 
vigilancia y la seguridad privada, del Proyecto de Ley 166/2023C acumulado con el Proyecto de 
Ley 192/2023C y el Proyecto de Ley 256/2023C “Por medio del cual se modifica parcialmente 
normas laborales y se adopta una reforma laboral para el trabajo decente y digno en Colombia” 
 
 
Honorables Senadores Coordinadores y Ponentes: 
 
En representación de los gremios empresariales del sector de la vigilancia y la seguridad privada 
nos dirigimos a ustedes de manera respetuosa para expresar nuestra máxima preocupación 
respecto al Proyecto de Reforma Laboral en curso. Tras un análisis profundo y considerando los 
efectos gravísimos que tendría esta propuesta en la generación de puestos de trabajo, el empleo 
formal y la sostenibilidad económica de las empresas de la industria, solicitamos con toda claridad 
el archivo definitivo del proyecto, fundamentando nuestra petición en los siguientes argumentos: 
 

1. Inconstitucionalidad del Proyecto 
1.1. Violación del Principio de Progresividad de los Derechos Sociales: 

 
El proyecto normativo a través de sus distintos cambios genera cargas económicas inmediatas 
y desproporcionadas al sector empresarial colombiano, lo que implica poner en riesgo no solo 
la estabilidad financiera y estructural de estas, sino en mayor parte la estabilidad laboral de 
aquellos puestos formales de trabajo que con mucho esfuerzo se han logrado obtener.  
 
Según cifras del DANE a corte periódico de septiembre de 2024, la tasa de desocupación del 
total nacional obedeció al 9,1%, ahora bien, el periodo inmediatamente anterior, esto es en 
septiembre del año 2023 dicha tasa de desocupación era del 9,3%. De la misma manera, 
estadísticamente según los reportes emitidos por el DANE, desde el 2020 se vienen reduciendo 
las tasas de desocupación a nivel nacional tal como se puede evidenciar en la siguiente grafica;  

 
Esto quiere decir que el sector empresarial ha venido construyendo a lo largo de estos años, 
estrategias eficientes en aras de generar puestos de trabajo que mitiguen el impacto social que 
conlleva la informalidad en Colombia, pues nótese como nos estamos acercando a cifras de 
desocupación que no se evidenciaban desde el año 2017.  
 
Para el sector de Vigilancia y Seguridad Privada, así como para muchos otros sectores de 
producción y generación de empleo, resulta claro precisar que el proyecto de Ley que se tramita, 
se estructura bajo aspectos regresivos que no obedecen a los cambios sociales que con el 
transcurrir de los años y la globalización del mercado se van exigiendo, pues mal podríamos 
entender que las relaciones laborales en el mundo se continúan ejecutando en la actualidad a 
como se desarrollaban hace más de 50 años.  
 
El Código Sustantivo del Trabajo que rige nuestras relaciones laborales ha sido objeto de 
modificaciones constantes que se estructuraron conforme a las dinámicas económicas y 
sociales del contexto de cada año en el que se implementaron, es así como el sector de 
Vigilancia y Seguridad Privada en este aspecto es muy preciso en resaltar que en este punto 
temporal en el que nos encontramos económica y socialmente, no resultaría efectivo y favorable 
un cambio normativo como el que pretende implementarse, pues a todas luces el texto de 
reforma laboral como se ha venido manifestado, genera cargas económicas directas a las 
empresas, más no atacan la problemática real por el cual se estructuró y motivó el proyecto de 
Ley. 
 
Los anteriores argumentos nos llevan a determinar que el planteamiento social y constitucional 
de los derechos laborales de los trabajadores, se van a ver altamente afectados en virtud a la 
no sostenibilidad económica que conlleva el impacto de la reforma laboral, pues la aplicación 
expresa del proyecto normativo que se tramita, contraviene directamente el artículo 53 
constitucional que estructura los principios mínimos fundamentales en el que se sostienen las 
relaciones individuales en Colombia, es por ello que principios tales como la estabilidad en el 
empleo, la igualdad de oportunidades para los trabajadores y las garantías de la seguridad 
social, están en riesgo inminente por situaciones conexas y/o derivadas del contexto económico 
que conlleva la aprobación del texto normativo por medio del cual de plantea una reforma 
laboral.  
  
En lugar de generar condiciones que promuevan el empleo formal y la dignidad en el trabajo, la 
reforma que se tramita, al generar incrementos en los costos laborales de manera abrupta, 
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desincentiva la generación de empleo y fomenta la informalidad laboral que ha sido una 
problemática constante que se ha venido atacando y como se evidenció en líneas anteriores, 
ha disminuido como consecuencia de las estrategias económico – empresariales de todos los 
sectores productivos en el país.    

Por último, cabe resaltar que perder esfuerzos ganados en contra de la informalidad laboral 
genera no solo un impacto económico al sector empresarial, sino que en mayor medida, 
conllevaría a un estallido social en el que los sistemas que brindan garantías fundamentales 
como lo es el subsistema de salud y pensión que dependen de la producción económica, se 
verían alta mente afectados, impactando así el gasto público. 
 
    

1.2. Afectación a la Libertad de Empresa y Libre Competencia: 

El proyecto impone restricciones contractuales y carga tributaria adicional, que limita 
severamente la capacidad de operación de las empresas, especialmente las pequeñas y 
medianas. Esto vulnera el artículo 333 de la Constitución de la Constitución Política de 
Colombia, que garantiza la libertad económica y la iniciativa privada, pilares fundamentales del 
desarrollo económico nacional. 

2. Impactos Negativos en el Empleo y la Economía Nacional 
2.1. Incremento del Desempleo: 

Desde el sector de vigilancia y seguridad privada, caracterizado por ser intensivo en mano de 
obra y operar de manera continua, reiteramos enfáticamente que la reforma laboral debe 
enfocarse en la generación de empleo y en la reducción de la informalidad laboral en el país.  
 
Actualmente, de acuerdo con el DANE el 56% de los trabajadores son informales, por lo tanto, el 
proyecto de Ley que se tramita se estaría centrando en el 44% de la población que tiene trabajo 
formal, dejando de lado a más de la mitad de los trabajadores de Colombia. Adicionalmente, 
Colombia tiene una tasa de desempleo del 10.2%, más del doble del promedio de la OCDE 
(5%), con un alarmante desempleo juvenil del 20.2%, lo que evidencia la urgencia de políticas 
que generen empleo formal, en lugar de medidas que incrementen la informalidad. 

Además, el salario mínimo en Colombia equivale al 90% del salario medio, significativamente 
superior al promedio de la OCDE (55%). Este nivel elevado ya representa un desafío estructural 
para el empleo formal, y combinado con los costos adicionales que impone la reforma, limita 
aún más la capacidad de las empresas para contratar trabajadores. 
 
Al abordar el texto de la reforma planteada se evidencia que el mismo no ataca la problemática 
real por el cual se motivó su trámite, pues no puede predicarse que la estabilidad en el empleo 
se logra a través de mecanismos restrictivos de movilidad como lo plantea la reforma, sino muy 
por el contrario, la estabilidad en el empleo desde la óptica del contexto actual y globalizado en 
el que nos encontramos, se logra a través de la empleabilidad inmediata, quiere decir ello, a 
través de la oportunidad de empleo constante que solo se obtiene con la creación de nuevos 
puestos de trabajo.  
 
De acuerdo con el estudio del Banco de la República, titulado "Estabilidad en el mercado laboral 
y análisis cuantitativo de algunos impactos del proyecto de ley de reforma laboral" , se proyecta 
que esta reforma podría ocasionar la pérdida de aproximadamente 454,000 empleos en los 
próximos dos años. En el sector de vigilancia y seguridad privada, que emplea a 389,635 
trabajadores, esta reforma generaría una reducción estimada de 18,000 puestos de trabajo. 
Estas proyecciones evidencian un impacto significativo en el empleo, colocando a las empresas 
del sector en una situación crítica debido al incremento de los costos operativos. Esta situación 

podría llevar a recortes de personal, disminución en el ingreso de los trabajadores y, en algunos 
casos, al cierre definitivo de compañías, afectando la estabilidad de un sector fundamental para 
la seguridad en el país. 

 
Es fundamental que cualquier medida que genere sobrecostos para las empresas esté 
concertada en el dialogo tripartito que debe surtirse para efectos de mantener armonía en las 
relaciones individuales y sociales del país, pues claramente aspectos claves como lo es el 
desempleo, la formalidad laboral, la productividad y la competitividad, deben ser tratados con 
miras a favorecer por igual los intereses de quienes los integran, esto es trabajadores y 
empleadores.   

 
  2.2 Afectación a la Competitividad en Colombia 
 

La Cámara de Comercio Colombo Americana (AmCham Colombia) advierte que los cambios 
propuestos en recargos y horarios reducirán la competitividad y la inversión extranjera en el país. 
Una menor competitividad puede traducirse en la disminución de la capacidad del país para atraer 
inversión, limitar la creación de empleo formal y reducir el crecimiento de sectores productivos 
estratégicos. Con una productividad laboral de 14.2 USD/hora, significativamente por debajo del 
promedio de la OCDE de 55.7 USD, estas medidas podrían profundizar los desafíos 
estructurales, dificultar la reactivación económica y debilitar aún más la posición de Colombia en 
los mercados internacionales. 
 

 
3. Análisis de Sectores Críticos Afectados 

3.1. Sector de Vigilancia y Seguridad Privada: 
 

En 2021 se aprobó la Ley 2101, que reduce progresivamente la jornada laboral semanal de 48 a 
42 horas, meta que se alcanzará en 2026, sin afectar el salario de los trabajadores. Este cambio 
ya incrementó el valor de la hora ordinaria de trabajo en un 14%, al redistribuir el salario mínimo 
entre un menor número de horas laboradas, lo que aumentó los costos de la mano de obra. 
Ahora, la reforma laboral propone ajustes adicionales, como la ampliación del horario nocturno 
y el aumento de los recargos dominicales y festivos, lo que sumado al impacto de la reducción de 
la jornada, afecta significativamente la capacidad de las empresas para contratar trabajadores. 
Esto se agrava si se consideran los incrementos futuros en el salario mínimo, lo que pone en 
riesgo tanto el empleo formal como la sostenibilidad económica del sector. 

 
Los costos operativos de este sector aumentarían en un 23% debido a los recargos nocturnos 
y dominicales, lo cual pone en riesgo la sostenibilidad de más de 800 empresas. Esto no solo 
provocaría despidos masivos, sino que incentivaría el crecimiento de la vigilancia ilegal, 
exponiendo a millones de usuarios (comercios, edificios residenciales e industrias) a mayores 
riesgos de inseguridad. Para los clientes, esto se traducirá en un aumento del 18.6% en la tarifa 
de los servicios, encareciendo significativamente la contratación de vigilancia formal. 

Cabe resaltar que el sector de vigilancia y seguridad privada es uno de los sectores más 
influyentes en la económica del país, pues aporta un aproximado de 350 mil empleos directos y 
genera cerca de 10.5 billones de pesos anuales, lo que significa el 1.2% del PIB, según las cifras 
reportadas por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.  Solo a corte de 
septiembre del año 2024 la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada reporta un total 
de 351.182 personas acreditadas por cargo desempeñado entre vigilantes, escoltas, 
supervisores, operadores de medios tecnológicos y manejadores caninos, tal como puede 
evidenciarse en la siguiente grafica;  
 

 
 
 

3.1.1. Impacto en las Pequeñas y Medianas Empresas (Pymes): 
 

La Asociación Colombiana de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (ACOPI) advierte que 
las Pymes, responsables del 80% del empleo formal en el país, no podrán asumir los costos 
adicionales. Esto podría llevar al cierre masivo de negocios, aumentando la desigualdad 
económica y territorial. 

 
4. Conclusión 
Por las razones expuestas, el Proyecto de Reforma Laboral representa un riesgo significativo 
para la estabilidad del sector de vigilancia y seguridad privada, además de generar impactos 
adversos en la economía nacional, el empleo formal y la seguridad ciudadana. Las cargas 
económicas desproporcionadas, como el incremento del 23% en los costos operativos y el 
aumento del 18.6% en las tarifas de los servicios, dificultan la viabilidad de las empresas 
formalmente constituidas, desincentivan la contratación regulada y promueven la proliferación 
de prácticas informales e ilegales que comprometen tanto la calidad como la confianza en un 
servicio esencial para la sociedad. 
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Además, el impacto de estas medidas se suma a desafíos estructurales existentes, como un 
salario mínimo que ya representa el 90% del salario medio, muy por encima del promedio de la 
OCDE (55%), y una productividad laboral de apenas 14.2 USD por hora, muy por debajo del 
promedio de 55.7 USD en los países de la OCDE. Estas cifras reflejan una brecha que el 
proyecto no solo no aborda, sino que podría agravar, afectando directamente la competitividad y 
la sostenibilidad económica del sector. 

 
Es imperativo que el marco normativo se alinee con los estándares internacionales y contemple 
medidas que no solo garanticen la sostenibilidad del sector, sino que también promuevan la 
formalización laboral y permitan la adaptación de las empresas a las dinámicas económicas 
actuales. En lugar de profundizar las barreras estructurales existentes, la normativa debería 
vincular cualquier sobrecosto a mejoras tangibles en indicadores clave como el desempleo, la 
formalidad laboral, la productividad y la competitividad. 

 
Por estas consideraciones, solicitamos respetuosamente el archivo definitivo de este proyecto 
de ley, en aras de proteger la estabilidad del sector, garantizar la sostenibilidad de más de 800 
empresas y salvaguardar su capacidad para continuar contribuyendo a la seguridad y 
tranquilidad del país. 
 
Atentamente,  
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Comisión Séptima Constitucional Permanente

LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO
DE LA REPÚBLICA. - Bogotá D.C., el día 02 del mes de diciembre del año dos mil
veinticuatro (2024) - En la presente fecha se autoriza la publicación en Gaceta del Congreso
de la República, las siguientes consideraciones:

CONCEPTO: FEDESEGURIDAD
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: 311 de 2024 Senado
TITULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE 
NORMAS LABORALES Y SE ADOPTA UNA REFORMA LABORAL PARA EL TRABAJO 
DECENTE Y DIGNO EN COLOMBIA”
NÚMERO DE FOLIOS: Siete (07)
RECIBIDO EL DÍA: 28 de Noviembre de 2024  
HORA: 05:31 pm  

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley1431 de
2011.
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PRAXERE JOSÉ OSPINO REY
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